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DE LA MOVINGIA DE WM. 
A D V E R T E N C I A , OFICIAL.; 

Loogo qoo los Srt». AUttiet y Seiietario» re-
«IVEH Ion númererí de) Bolílwqno eorrcsponasn al 
d i . t t l to , disponilrin que l o f l j c un ejemplar en el 
tltlo de costumbre donde pomanceorá huta el ro-
«tbo del nñmero sígnleste. 

Les Secretarlo coldnrín'de cen>nr»arlo»Bolí-
íln«< eoloccinnado» ordenadamente para so cncua-
¿ernarien nwr íJeh^rí vpriflearso coda a5o 

S E PUBLICA LOS L U N E S , MIERCOLES T V I E R N E S . 

Iisggusericiones se admiten en laimprenta de Bafacl Ganoihljosj 
Plegaria, 14, (Paesto de los HneTOs.) , 

Pneciol. Fot 3 meaos 30 es.—Por 6 i d . SO, pagados al solicitar la 
snacricion. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L . 

Las disposleiohes do las Autoridades, cscepfe 
las que sean á Instancia de parto no pobre, se in
sertarán oHcialmcHCc; asimismo cualquier annnelo 
enneernicnte al servicio' nacional, que dimano de 
las mismas; poro lo» do Interés psrlicular pa^arin 
nn real, adelantado, por cada linca de ínacrcion. 

PARTE OFICIAL. 
. ftesiJeic'u leí Constjs a» Waiitni. 

S, M. e! Rey (Q. D. G. )y Sn 
A. R . la Serma. Señorn Princesa 
de Aslnrins continúan en esla 
Corle, sin novedad en su impór-
tantesnlud. 

Gobierno de provincia. 

Circular .—Núiu. 141. 

En la mu ña na del 4 del actual 
ha sido robnda la Ermita de 
Nuestra Señora de la Aldea, del 
pueblo de Zotes del Páramo, 
partido judicial de La Bnñezu, 
llevándose la corona y el manto 
de la Virgen, la corona del niño 
Jesús y las mortajas ofrecidas 
por tos fieles a la misma Virgen. 

Encargo, por lo tanto, & los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás agentes de mi autoridad, 
procedan á la busca de los obje
tos indicados, capturando y po
niendo i disposición del Sr. Juez 
de primera instancia de La B a -
ñeza la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentren, en 
caso de ser habidos. 

León 6 do Mayo de 1877.— 
E l Gobernador, Ricardo Puente 
y Brañas . 

M I N A S . 

D O N « I C O L E S C A R R E R A , 
GOBEWIADOn CIVIL DE ESTA PIIO-

V1NCU. 

Hago saber: que por D . José Lo-
renzaoo., apoderado de D. J u l i á n Ca-
meder, vecino üe esta ciudud, resi~ 
deate en la 'misma, callé Nueva, nú-
r ¿ l . * , de edad de 48 aflos, profesión 
comerciante, se ha presentado en la 
Sección de Fomento de este Gobierno 
de provincia en el día 21 del mes ac
tual, á las once de su mnQatm, una so
licitud de registro pidiendo 7 perte
nencias de la mina de carbón llamada 
CriseUa, sita en término común de 
Santa Lucía , Ayuntamiento de La 
Pola de Gordon, sitio nombrado Fuen
te Agui la , y linda a! N , S, y E. con 
terreno común, y al O. con dicha 
Fuente y ñncas de particulares; hace 
la designación de las citadas 7 perte
nencias en la forma siguiente: se ten
drá por punto de partida una labor 
antigua que lo fué también para la 
da la mina S lanca; desde él se medi
rán al S. 150 metros 1." estaca; desde 
esta al E . 400 la 2.*; de esta al M . 100 
la 3.*; de esta al O. 100 la 4.*; de 
esta a l N . 1001a 5.*; de esta al O. 
300'la 6.*, y de esta al S. 50 hasta el 
punto de partida. 

Y habiendo hecho constar este inte
resado que tiene realizado el depósito 
prevenido por la ley, he admitido de
finitivamente por decreto de 21 del 
actualia presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en el 
tórmino de sesenta días contados des. 
de la fecha de este adicto, puedan pre. 
sentar en este Gobierno sus oposicio
nes los que se consideraren con dere
cho al todo i parte del terreno solici
tado, según previene el a i t . 24 de la 
ley de miner ía vigente. 

León 23 de A b r i l de ISTI .—Nico-
Itlt C a r r e r a . 

hntt prsmcial U Utlmim públin. 

C i r c u l a r . — N ú m - 1 4 2 . 

Conforme á lo prevenido en la dis
posición 8.* de la Beal órden de 12 de 
Enero de 1872, deben los Maestros de 
las escuelas públicas formar y presen
tar durante el mes actual á las respec
tivas Juntas locales los presupuestos 
especificados pava la inversión de las 
consignaciones del material de nquo-
llns en el aüo económico próximo de 
77 A 78, y dichas Juntas locales deben 
remitirlos informados para su aproba
ción á esta provincial dentro del d& 
Mayo próximo, que es el plazo que 
para ello seilala dicha superior dispo
sición. 

Aunquo. tni túndose de un servicio 
periódico como este y un el que n i n 
guna novedad se ha introducido des
do la publicación da la citada Real ór 
den, pudiera considerarse esta Junta 
dispensada de reiterar 4 dichas corpo
raciones y funcionarios las adverten
cias que eu años antei-iores les Ua d i 
rigido, cree sin embargo oportuno re
cordarles: 

1. " Que dichos presupuestos hau 
do venir duplicados, iaíbemados por 
la Junta ambos ejemplares, y acom-
pnflAndose A ellos un inventario gene
ral del material y menago de ense-
üauza que en el dia de su fecha posea 
la escuela, firmado por el Maestro y 
visado por el Presidente da la Junta 
local. 

2 . " Que en ambos ejemplares ha 
de espresarso por los Muestras los l i 
bros de texto que tengan ndop'adoi 
para cada una de las asignaturas que 
comprende el programa de la escuela, 
que necesariamente han de ser de los 
aprobados por el Gobierno. 

3. ° Que si en alguna escuela se 
diera el caso de no haberse adquirido 
a lgún objeto comprendido en presu
puestos de aflos anteriores, cuiden los 
Maestros de manifestarlo asi por nota 
al pié del inventario espresando el 
mot i ro . 

4. " Que si las Juntas locales con
siderasen innecesario ó poco benefi
cioso a l g ú n gasto que los Maestros 
propongan, no se l imi ten A rechazarlo, 
sino qué indiquen la aplicación que 
juzguen más provechosa para la par
tida que á aquel se destine; y 

5. " Que trascurrido que sea el mes 
de Muyo, esta Corporación, por sensi
ble que le sea prescindir de los infor
mes de las Juntas locales que deben 
ser su mds segu ra ' ga ran t í a de acierto 
en el exíimen y aprobación de los pre* 
supuestos, reclamará directamente de 
los Maestros, según se dispone en la 
citada Real órdeu, los que al espirar 
aquel plazo no obraren en su Secre
taria. 

Los Sres. Alcaldes de los Ayunta
mientos que tuvieran establecidas es
cudas elementales de um ó de otro 
sexo,ó iucompIetasdeJurucion anual, 
bajo cuya duuomiuaciou se compren
den todas aquellas cuya dotación lle
gue i 250 pesetas ó esceiln de esta su
ma, que son las á que hace referencia 
la presente circular, se servirán dar 
conoeunieuto i. la misma ¿ l a s Juntas 
locales y Maestros de aquellas, encar
gándoles su exacto cumplimiento en 
la parte que respectivamente les i n 
cumbe. 

León 10 de A b r i l de 1877. — E l 
Gobernador Presidente, Ificoltis C a r 
rera.—-Benigno Reyero, Secretario. 

Diputación provincial. 

Serán J<l ilii 9 de ábril í« 1817. 

MBSIDENCIA DBt SESOn CANSBCO. 

Abierta la sesión á las once de la 
maflana, con asistencia de los seflores 
Criado Ferrei , Garza, Cubero, Ura-
fla, Alvares Miranda, Quirós, Ga rc í a 
Vizán, Garc ía Mirando, Fernandez 
Florez, Varona, Aramburu, Bancie-
11a, Bustamante, Concellon, B o d r i -
guez Vázquez y Rodr igu»z del Val la , 
leida el acta de la anterior, quedó 
aprobada. 

Pasó A la Comisión de Hacienda la 
comunicación del Ayuntamiento de 



León, sobre pago del coatingente pro
v inc ia l . 

Eracuado por el Arquitecto D. A r -
senio Alonso el informe que se le ha
b ía pedido, respecto á la terminación 
de las obras de la Iglesia parroquial 
de Posadilla da la Vega, se acordó 
trascribirlo al Gobierno de provincia, 
dando al mismo tiempo las más ex
presivas gracias al Sr. Alonso por la 
renuncia que hace de los honorarios 
que le corresponden, particular que 
t end rá muy en cuenta la Corporación 
para los casos que ocurran. 

Dada lectura de la lista de los jor
nales ocasionados en la cuarta y quin
ta semana de Marzo últ imo con moti -
vo de la reparación del edificio ocu
pado por la Diputación, quedó dis
puesto 6« publique en el BOLETÍN OFI
CIA:.. 

Acordad* en el dia de ayer que por 
uno de los Alcaldes inmediatos á los 
Ayuntamientos de Palacios y V i l l a -
mont&n, se reciba información suma
r i a , respecto al estado posesorio de un 
terreno que entre loa dos Ayunta
mientos se disputa, se acordó delegar 
para dicho acto al Alcalde constitucio
nal de La Bañeza. 

Se leyeron varios dictámenes Je la. 
Comisión de Fomento respecto á re
paraciones de caminos, aprobación de 
subasta* é indemnizaciones para re
parar varias obras de in terés provin
cial . 

Entrándose en la órden del dia, 
se concedió la palabra al Sr. Busta-
mnnte, que había quedado en el uso 
de ella al terminarse la sesión ante
rior . Indicó que el Gobierno se pro
ponía centralizar ciertos servicios y á 
este objeto tendía la circular de 20 de 
Enero restnblecieutlo las Juntas de 
Benpficencia: que poco ó nada se coa-
s igui r ía con recurrir al Parlamento 
contra ella, porque era consec-iencia 
nRcesaria de un plau preconcebido, 
poro qne de todos modos no veía i n -
conveniftnte alguno en acceder á lo 
solicitado. 

Sr. Mora. N i en la Constitución 
n i en la loy de 16 de Diciembre refor
mando la iiroTÍn«ml de ?0 de Agosto 
del 70 se atmmjruan las atribuciones 
que en el ramo dtiftetU'ficencia tenían 
las Diputaciones. E l Gobierno solo 
se reserva la insnei'.cion que se l imi ta 
á velar por el cumplimiento de los 
servicios, y A corregir las tra.cgrñsio-
nes. Don'le quiero que se falte á la 
ley general de Beneficencia, ttilí e s t á 
la acción del Gobierno para que no 
queden desatendidos servicios o b l i 
gatorios; pero ile esta alta inspec
ción no punde dtíducirse. la cons.'Cuen-
ció que sea necesario establecer una 
Junta que venga A sustituir á la 
Asamblea provincial en todo lo rela
tivo al rég imen, gobierno y adminis
tración de los Establecimientos Bené
ficos, por que si a s í sucediese hubiera 
sido completamente inú t i l el precepto 
Constitucional y holgaría el art. 46 
de la ley orgánica. 

Sr. Urefla. Lo mismo el Sr. Mora 

que el Sr. Bustamante están confor
mes en el fondo del asunto, el de re
presentar al Gobierno y á las Córtes 
contra la circular, en lo que no veo 
inconveniente, por más que, como ha 
indicado el segundo desde luego pue
de asegurarse que el resultado no ha 
de corresponder á las esperanzas de 
los autores d i la enmienda. En efec
to, según la circular de 20 de Enero 
la alta inspección que en el ramo de 
Beneficencia el Gobierno so reserva, 
lleva en pos de si el exacto cumpli
miento de la ley de Beneficencia de 
20 de Julio del 42 y el Reglamento 
de 14 de Mayo de 1852. Así se des
prende de la lectura de dicho docu
mento, y asi lo viene también á cor
roborar la opinión de un ilustrado 
comentarista de la ley provincial, se
gún vais á ver; (leyó). 

Rectificaron los Sres. Bustamante, 
Varona y Ureila y después de discuti
do suficientemente el asunto, quedó 
acordado: 

Primero. Que se eleve una res
petuosa exposición al Gobrerno y á las 
Córtes indicándolos los fundamentos 
en que la Diputación se apoya para 
no creer vigente el Reglamento de 
Beneficencia en lo concerniente á es
ta materia. 

Segundo. Qu« bajo el epígrafe 
de «Gastos para la Junta de Benefi
cencia,» se consigne ol crédito de 
4 930 pesetas, que la Diputación po
drá invert i r en la forma que crea 
conveniente; y 

Tercero. Que siendo de la exclu
siva competencia de la Asamblea el 
nombramiento de sus empleados; se 
reserva el derecho do destinar á la 
Junta de Beneficencia el personal exis. 
tente en sus dependencias.. 

Leída la enmienda presentada i\ la 
Sección 1.*, capítulo 1. ' , articulo l . * . 
• Dietas de la Comisión,» se aprobó 
sin discusión el dictámen reformado 
por la Comisión de Hacienda, acor
dándose en su consecuencia: 

Primaro, Cada uno de los Vocales 
de la Permanente percibirá durante el 
ejercicio tíconómico de 1877 á 78 la 
indemnización intrgm de 2.000 pe
setas; y 

) Segundo. Si alguno de los nom-
| brados se ausentase de la cnjdtul por 

más tiempo de un raes de licencia, 
no se le acreditará haber alguno por 
la excedencia, quedando esta á bene
ficio de la provincia. 

Abierta dU-eusion sobre el art. I .0 , 
capítulo 3.° de la Sección 1.*, mani
festó el Sr. López de Bustamante que 
!a Comisión da Hacienda retiraba el 
dictámen en lo concerniente á la ma
yor indemnización por salidas que ha-
bian de percibir los dos Auxiliares 
de Caminos, una vez que accediendo 
á lo solicitado por los restantes em
pleados, se proponía el pago del des
cuento. 

Sr. Presidente. Queda retirado. 
• Quedó aprobada sin discusión la 
partida de 21.000 pesetas para pago 
de estancias de dementes. 

A fin da satisfacer las estancias que 
causen en el Hospital de San Antonio 
Abad y pobres acogidos en el Asilo 
de Mendicidad, quedaron igualmente 
aprobados los créditos de 28.000 y 
18 250 pesetas. 

Leido t i presupuesto detallado de 
los Hospicios de León, Astorga y Casa-
Cuna de Ponferrada, quedaron apro
bados los créditos de 389.283 pesetas 
12 céntimos, 55.113.28, y 29.177,50 
á que respectivamente ascienden. 

También lo fué sin discusión el 
presupuesto de la Casa de Materni
dad, que asciende á 4.544 pesetas 75 
céntimos. 

Se pasó i la discusión del capítu
lo de imprevistos, importante 14.000 
pesetas, y como no hubiese n i n g ú n 
Sr. Diputado que le impugnase, fué 
aprobado. 

También lo fué el crédito de 10.000 
pesetas para gastos de representación. 

( C o n t i n m r á . J 

Oficinas de Haciead». 

AdoiníslraeioB eeanámi» de U proTraeia de leen. 

Interesante n Ion Contplbaycnleg. 

La Dirección general de Con
tribuciones con fecha 28 de Abril 
último traslada á esta Admi
nistración económica la Real ór
den que sigue: 

Por ei lliniíliJn'd de Hacienda se ha-
comunicado íi esla Dirección general 
con fecha 4 del urinal la It 'al órden si
guiente.—Excmo Sr. — «En vista de 
una cnmimicacion del Banco de España 
en que trascribe olra del Delegado de 
íiqtiel Eslahleclmicnto en la provincia 
de Córdaba. sollcilandn una declaración 
que haga comprender á las Cnntrihu-
yenles no ser pnli'sl.ilorio en ellos ol pa
go de la cunta de un Irimpslre dejando 
en desculiierto otras antsriora 

8. M. el l i iy (q I) . g.) de cmiformi-
dad con lo propueslo par <>:a Dirección 
general st ha servido disponer: 

1. * Cuando un cnnlrihiiyeiito adeo 
iln (lif'riMiles cuidas por una sola enntri-
bucinn duber/i saVisfacerlas y la rr.cau-
dacinn las lulni i l l rá yap'icari sagun el 
ónlcn de anliiui'dad no puilicndn adnii-
lir el pagn de ninguna de ellas sin que 
las aalfi'iures rtsnll-'n cubiertas. 

2. ° Cuandn un conliibuyente adeu
de varias cuntas por dislintas contrlhu-
cionos sin perjuicio de que cu cada una 
de ellas se observe la regla anlfrior, po
drá satisfacer la que estime cunvenien-
le, sea ó no la mas antigua y la liccau-
dacinn las admitirá y aplicará, sin olra 
liinilacion que la ya mencionniia. De 
Ueal órden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectus consiguientes.» 

Lo que se publica en el BÍILE-
TIN OFICIAL de la provincia para 
conocimiento de lodos, y con es
pecialidad el de lo» contribuyen
tes que se hallen ó puedan ha
llarse en los casos á que se con
creta la anterior Real órden, en

careciendo á la vez á los Señores 
Alcaldes la necesidad, por cuan
tos medios crean convenientes 
y esleirá su alcance, de que lle
gue á conocimiento de los de sus 
respectivas jurisdiciones, procu
rando poner anuncios en todos 
los pueblos qu* comprenda el 
municipio áfin de que teniendo 
el debido conocimiento no pue
dan alegar ignorancia, circuns
tancia que pudiera irrogarles 
perjuicio, de que hasta cierto 
punto son responsables los Alcal
des por falta decumplimiento. 

León 3 de Mayo de 1877— 
El Jefe económico, Oárlos de 
Cuero. 

Cantidades entregadas en esta Admi
nistración económica por la Delegación 
del Banco de España á cuenta de los re-
cargos municipales de la coulribucion 
territorial del ailo económico de 1869-70, 
las cuales se hallan pendientes de forma, 
lizaclon por falla de los recibos que los 
\yuntamienlos deben presentar, para sa
tisfacer con ellas los débitos que les re
sulten por el Impuesto personal de los 
afios de 1868-69 v 69 70. 

Ayuntamientos. Pesetas. 

Armiinia 89 51 
Ardon 589 88 
Obrnncs del Rio » 10 
Castrotierra 17 25 
Corvillos de los Oleros. . . 118 68 
Cimnnes de la Vega. . . . 300 » 
Campazas 128 » 
Cistilfalé 367 57 
Cislierna 184 98 
Fresno de la Vega. . . . 656 S í 
Cordoncillo 898 75 
Matanza 500 » 
Itnperuelos' 5 58 
Santovenia I 52 
Sahagun 195 49 
Santas Marías 177 » 
Toral de los Guzmanes. . 200 » 
Valdevimbre 100 » 
Valdemora 517 75 
Villamieva de Jaimíz. . . . 4 "9 
Vlllavelasco 2 )4 
Valverde Enrique 100 • 
Valencia do D. Juan. . . . 500 » 
Villacé. 167 50 
Vllladcinor 150 o 
Villamamlos H 7 50 
Villamieva do las Manzanas. . 150 » 

Los Ayu tamicnlos denominailns an-
terioi innate se p rwn la r án en el término 
de "dio illas en esla Adminislracion p-o-
vislos il.il corrosjiomlienle recibo por la 
cantidad aniba cilnila, deliicndo estar 
rcdaclido en la forma siguiente: 

Ayunlamknto tic 

(¡amo Depiisilai io de este Ayiin-
lamienlo, reclbi por gastos munici
pales de la contribución lei rltorlal 
de 1869-70, corrcspondlenles al 
segundo semestre, la canlidad de 

pesetas céntimos. 
Y para su fonnalizaclon espillo 

el presente sellado y visado por al 
Sr. Alcaide en 

V.* B.* 

León 2 de Mayo de 1877.—El Joto 
económico, Cárlos de Cuero. 

file:///yuntamienlos
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Sección de Propiedad». 

IÍILACION de los compradores de Bienes Nacionales que no han satisfecho 
el primer plato, por m y a cireunstancia se les declara en quiebra. 

Hombres 
de los compradores. 

Luis Moreno de Soma.. . 
El mismo 
El mismo. . . . . . 
El mismo 
El mismo 
Antonio Sánchez Ramón. . 
El mismo 
Joaquín Rmiriguez Méndez, 
José Escobar 
Antonio .Varia Campo.. . 

Madrid. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
León. 

Madrid. 

Término 
donde radican las Tincas. 

Ca: rizo. 
Cea. 
Riego. 

Palazuclo y Gabilánea. 
Turcia. 

' Sarlegos. 
León 

Villapeceilíl. 
Gordoncillo. 

Grnlleros y Villadesolo. 

León 26 do Abril do 1877.—Cirios de Cuero. 

REI-XCION de las multas impuestos en el tercer trimestre del actual 
año ecomómico, por defraudación del impuesto del sello de 
ventas. 

Nombre 
dfll defraudador. 

D.Fernando Vicente, (ambilule). 
Romualdo Peraveios. . . 
Isidoro Garda Santos. . . 
Andrés Cambas 
José Miranda 
Lorenzo Carnicero. . . . 
Cipriano Vega 

Vecindad. 

León. 
Id. 
Id . 
Id.. 
I d . 
Id. 
Id . 

Objeto 
que motivó la defraudación. 

Un bullo de rara y 1|2 de pato. 
Un par de zapatos 
Un caire de hierro 
Una docena de sillas. . . . 
Tres sombreros • . 
Va sombrero 
Un par de borceguíes. . . . 

T . I T A L 

MULTAS. 

Su 
importe. 

20 » 
1 SO 
t 25 
i 25 
5 » 
5 » 
1 25 

55 25 

Lo que se inserta en este periódico oficial en cimplimiento de 
lo dispuesto en el art. 14 de la Instrucción de 23 de Julio de 1876. 

León 26 de Abril de 1877.—El Jefe económico, Carlos de Cue
ro Gómez. 

El Delegado del Banco de Espaíla on 
esta Provincia, me participa haber sido 
nombrado Agente recamlailor do contri
buciones del partido de PoijCerrada con 
Villafianca. D. Manuel Martínez Caba
llero. 

Lo que considero oportuno publicar 
en este BOLETÍN OFICIAL para que lle
gando á coi;oc¡ii)i<'nlo duliisSres. Alcal
des y demás autoridades locales de 
aquellos distritos, le reconozcan como tal 
y puedan prestarle, en su cmisocuoncia 
toda la cooperación y apoyo que en el 
desempeilo de su cargo necesite y que 
tan recomendado se llalla por esta A d 
ministración económica. 

León 50 de Abril de 1877.— El Jete 
económico, Cirios de Cuero. 

1). Cárlos di' Cuero, Jefe do la Adminis
tración económica de esta provincia 
de León. 

Por este edicto se cita llama y em
plaza i D. Manuel Sanlullano, «uj'o pa
radero se ignora, y en caso de falleci
miento sus herederos, para que on el 
término de quince días .contados desde 
que se inserte el presente documenlo en 
la Gaceta ¡le Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, se presenten á ingresar 
la cantidad de 124 pesetas que aparece 
en-descublerto por rentas decimales de 

1837, ó en dicho término espongan lo 
que conveoga á su derecho, en la inte
ligencia, que no haciéndolo, se seguirá 
y S'.'nlenciarí el espediente en rebeldia 
y le parará el perjuicio que haya lugar. 

León 2 de Mayo de 1877.—El Jef« 
económico, Cárlos de Cuero. 

Ayuntamientos. 

nuacion se espresan en la rectificación 
del amillaramiento que ha de servir de 
base para la derrama de la contribución 
del ano económico de 1877 k 1878, se 
hace preciso que los conlribiiycnles por 
este concepto presenten en las respecti
vas Secretarias, relaciones juradas de 
cualquiera alteración quo hayan tenido 
en su riqueza, en el término de 15 días; 
pues pasados sin que lo verifiquen, les 
parara todo perjuicio. 

Palacios de la Valdnerna. 
Borrenes. 

Alcaldía conslitucional 
de Santiago millas. 

Por acuerdo de este Ayuntamiento de 
I . * del que rige, se halla vacante la pla
za de Facullativj de Beneficencia muni
cipal del mismo, con la dotación de 400 
pesetas anuales, pagadas de los (ondoa 
municipales por trimestres vencidos, por 
la asistencia de 30 familias pobres y re-
copociraienlo de las personas que deban 
serlo con motivo de las quintas. 

Los aspirantes, que deberán ser liceo-
ciados en medicina y cirugía, presenta
rán sus solicitudes y demás documentos 
necesarios al efecto en la Secretarla de 
este municipio en el término de los 15 
dias siguientes al de la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, pasados los cuales se procederá 
á su provisión; entrando el agraciado á 
ejercer su cargo en l.0de Junio próximo. 

Santiago Millas 22 de Abril de 1877. 
—El Alcalde, Francisco Pérez Rodri-
guez.—Valentin del llio, Snerelario. 

Juzgados. 

D. Jacinto Zubiri y Aolía, Presidente de 
la Comisión de avalúo y repartimiento 
de la contribución territorial de esta 
ciulad. 
Hago saber: Que desile el illa 7 del 

corriente y por el término improrogable 
de diez dias eslarA de matiiljest» en la 
olicina de esta Comisinn, cstableoi'la en 
la Plaza Mayor, casa núm. 27, principal 
izquierda, el uniillaramiciito que lia de 
servir de base al reparto del nfto econó-
inicti de IS77 78, ¡tara que cada uno de 
los comprendUos en él [moda enterarse 
de las utilida les que se lo han figurado 
y hacer las reclamaciones que crea con-
v e n i e n t e H ; en la inteligencia que pasado 
dicho plazo no serán atendidas las que 
produzcan. 

León 5 de Mayo de 1877.—Jacinto 
Zubiri. 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia
les de los Ayuntamienloi que á conti-

D. Juan Fernandez Iglesias, Escribano 
de actuaciones del Juzgado de prime
ra instancia de la ciudad do Aslorga 
y su partido. 

Doy fé: que en eLexpeiliente promo
vido por Fabián García, vociuo de Ras
trillos de Cepeda, representado por e| 
Procurador D. Leoncio Nudez Nadal, pa
ra que se le declar e pobre en sentido le
gal á fin de litigar contra Manuel Fer
nandez Mateos, vecino da Astnrga, se 
ha dictado la sentencia que dice asi: 

Scnlmcm.—En la ciudad de Aslorga 
¿ 9 do Noviembre de 1876, el Sr. Don 
Tele.-fnro Valcarce Yebra, Juez de pri-
mura instancia de la misma y su parti
do, habiendo visto el incidente de po
breza promovido por el Procurador don 
Leoncio Nuflez Nada', en nombre y re-
pressntacbn de Fabián García, vecino 
de Castri los de Cepeda, para que se le 
declarara la! en lenlldn legal, con el nb-
jclo de.litigar contra Manuel Fernandez 
Mateos, vecino de esta ciudad; en e| 
que os parte el Ministerio liscal: 

Resultando qne con fecha 26 de Abr i l 
de. este, presente arto por el Procurador 
D. Leoncio Nmlsz Nadal, en nombre y 
represonlacínn de Fabián García, vecino 
de Castrillos de Cepilla, se propuso de 
manila de pnbieza para litigar contra 
Manuel Fernandez Mateos, que lo es de 
esta repetida chillad, en reclamación de 
perjuicios ó para el castigo de abusos 
cometidos en varios embargos, que se 
le hablan hecho á su instancia: 

Resultando que admitida dicha de
manda y seguido el incidente por los 
trámites legales se recibió á prueba en 
26 de Setiembre próximo pasado por el 
término de 20 dias, comunes á las par
tes, durante cuyo tiempo se presentó 
por el Procurador demandante el opor
tuno interrogatorio, sin qu j después y 
en el trascurso del término probatorio ss 
presentase testigo alguno á fin de ser 
examinado á su tenor, y sin haber hecha 
prueba alguna: 

Resultando que pasado este expedien
te al Ministerio fiscal se pidió por el mis
mo en escrito de 2 del actual se denega
se la defensa por pobre solicitada; y 

Considerando que el demandante na 
ha justificado por alguno de los medios 
que la ley concede ninguno de los par
ticulares, en que fundó su demanda, f 
que por lo tanto no puede declarársela 
pobre cu sentido legal, según ha solici
tad»; y 

Considerando que deneg-ida la defen
sa por pobre d^e reintegrar el que la 
haya solicitado todas las costas y el pa
pel sellado correspondiente. 

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministerio fiscal; y vistos los artículos 
182, 193 y 196 de la ley de Énjuicia-
rnienlo civil . 

Fallo, que debía de declarar y decla
raba no haber lugar á ayudar como po
bre i Fabián García y García en el plei
to que intenta promover contra Manuel 
Fernandez Mateos, y en su consecuencia 
le debía de condenar y condenaba a l 
pago de todas las costas de este expe
diente y al reintegro de papel sellado. 

Así por esta sentencia que se hará 
notoria por medio de edictos que se in
sertarán en el BOLETÍN HFICIAL de la 
prometa, y s«, lijaran en los- sitios pú
blicos de esta ciudad y en los Eslrados 
del Juzgado, definitivamente juzgando, 
lo pronunció, mandó y (¡riñó S. Sr ía . , 
de que doy fó.—Telesforo Valcarce.— 
Ante mi, Juan Fernandez Iglesias. 

Y á los efectué prevenidas expi lo el 
presente testimonio en este pliego de( 
sello ile olicio con el visto bueno del se-
flnr Juez y sellada sus hojas con el del 
Juzgado y rubricadas de la que ae.os-
lumbra el infrascrito actuario en Astnrga 
á veinliseii de Abril de mil ochocientos 
setenta y siete.—V.' B.1—El Juez de 
primera instancia, Telesforo Valcarce, 
—Juan Fernandez Iglesias. 

Anuncios o f ic ia les . 

Los individuos licenciados ab
solutos por cumplidos, residen
tes en la provincia de León, que 
hayan pertenecido hasta fin de 
Abril de 1876, fecha de su licén
ciamiento, al Batallón provincial 
de Cuenca, núm. 2 í , y no hayan 
recibido hasta la fecha sus ajus^ 
tes, se dirigirán por conducto 
de los Alcaldes al Jefe de la Re
serva de Cuenca, núm. 24, rest-



'denle en la ciudad del mismo 
nombre, manifestando la Admi
nistración económica ó de Ren
tas sobre la que hay que girar 
los alcances á los que les resulte 
crédito en sus ajustes. 

Cuenca 16 de Abril de 1877. 
— E l T . C . primer Jefej Francis
co Oliván. 
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DinECION GENIIlll 
DE SANIDAD MILITAR. 

Comocaloria á oposiciones para ¡as 
plazas de Médicos tegundos del Cuerpo 

de Sanidad militar. 
En cnmplimienVo d« lo mandado por 

S. M. el Rey (Q. D. G.) en órden de 2 

del actual se convoca i. oposiciones pú
blicas para proveer varias plazas de Mé
dicos segundos, vacantes en el Cuerpo 
de Sanidad mililar, y las que vacaren 
básta la terminación de diohaj oposi
ciones. 

Eu su consecuencia, queda abierta la 
firma para las referidas oposiciones en 
la Secretaria ite esta Dirección, sita en 
la calle de San Agustín, núm. 3. piso 
bajo; cuya firma podrá hacerse en horas 
de oficina desde el (lia de la publicación 
de esta convocatoria en la Gacela di 
Madrid, hasta las doce en punto de lá 
mj íana riel sábado 19 de Mayo del 
corriente ano. 

Los Doctores i Licenciados en Medi
cina y Cirujia por las universidades ofi
ciales del Reino, que por sí, ó por me
dio de persona debidamente autorizada, 
quieran firmar estas oposiciones, debe
rán justificar legalmente, para ser admi
tidos á la firma las circunstancias si
guientes: i . ' Que son españoles ó están 
naturalizados en España; 2.* Que no 
lian pasado de la edad do treinta altos 
el dia en que soliciten la admisión en el 
concurso; 5 *Quc SA hallan en el pleno 
goce de los derechos civiles y políticos, 
y son de buena vida y costumbres; 4." 
Que han obtenido el título de Doctor ó 
el de Licenciado en Medicina y Cirujia 
en alguna de las universidades oficiales 
del Reino; y 5.* Que tienen la aptitud 
fisica que se requiere para el servicio 
militar. Justificarán que son españoles, 
y que no han pasado de la edad de trein
ta aflos, con copia legalmente testimo
niada de la partida de bautismo y su cé
dula personal de vecindad. Justifisarán 
haberse naturalizado en Espada, y no 
haber pasado de la edad de treinta altos, 
con los correspondientes documentos 
debidamente legalizados, y su cédula 
personal de vecindad, Justificarán ha-
llarso en el pleno goce de los derechos 
civiles y políticos, y ser de buena vida 
y costumbres, con certificación debida
mente le gaUiada de la corvespomliente 
autoridad municipal del pueblo de su 
residencia, librada en fecha posterior 
á la de este Edicto. Justificarán haber 
obtenido el grado de Doctor ó el de L i 
cenciado en Medicina y Cirujia en algu
na de las universidades oficiales del Rei
no con copia del titulo, legalmente tes
timoniada. Justificarán que tienen la 
aptituil física que se requiere para el 
servicio mililar, mediante certificado de 
reconocimiento tiecto en cumplimiunto 
de órden de esta Dirección general, bajo 
la presidencia del Director del Hospital 
militar de Madrid, por dos Jefes ú Ofi
ciales médicos de los destinados en 
aquel establecimiento. 

Los ejercicios tendrán lugar con arre
glo A lo dispuesto cu el programa apro
bado por S. M. en 51 de Agosto de 
1867 y órden del Sr. Presidente del po
der ejecutivo de 19 de Mayo de 1874. 
En su consecuencia, el primer ejercicio 
será de tanteo, y consistirá en la prác
tica en el cadáver de dos operaciones 
quirúrgicas, una amputación y una l i 
gadura arterial, ejecutadas con todas 
las condiciones marcadas en el párrafo 

3.* del a r l . 4.* del mencionado Progra
ma de 51 de Agosto do 1867.—Los in
dividuos que en su calificación no ob
tengan para ambas operaciones la m i 
tad más uno de los puntos de censura, 
quedarán desde luego excluidos del con
curso, y no podrán, por lo tanto conti
nuar dichos ejercicios. Dentro de las 
veinticuatro horas siguientes á la en que 
hubiese tenido líigár este ejercicio, el 
Tribunal publicará en los sitios de cos
tumbre los puntos de censura que res
pectivamente hubiesen alcanzado los 
opositores admisibles á los siguientes 
ejercicios.—Los ejercicios señalados en 
el Programa de 31 de Agosto de 1867. 
como primero y segundo, pasarán á ser 
respectivamente el segundo y tercero, 
quedando sustituido el que en dicho Pro
grama está designado como tercero con 
el ejercicio de tanteo, cuyos puntos de 
censura serán tenidos en cuenta para la 
definitiva calificación de los actuantes. 
La primera sesión pública del Tribunal 
censor tendrá lugar á presencia de los 
opositores, ántes de que termino el ter
cer dia posterior al en que se baya cer
rado la firma para estas oposiciones. 

Madrid 7 de Abril de 1877.—Bar-
renechea. 

D. Iliginlo Ros de Souza, Comandante 

Capitán, Ayudante del Batallón Re

serva do Lérida, núm. 42. 

No habiéndose incorporado á esto 
punto donde se halla de guarnición el 
Batallón, el soldado de la cuarta cora* 

panía Manuel González Viíluela, quo 
procedente del Ejército de Cuba fué des
tinado á este Batallón, el cual le fué 
concedida licencia temporal por enfermo 
para el pueblo do Vegacervera, de don
de es natural y á quien me encuentro 
sumariando por el delito de esceso de 
uso de licencia. 

Usando de las facultades que para es
tos casos conceden las Reales Ordenan
zas, por el présenle tercer edicto cito, 
llamo y emplazo al espresado solda
do, se&alándolo para su presentación el 
Cuartel llamado ilo la Fábrica de esta 
Plaza, donde deberá presentarse á dar 
sus descargos en el término prelijado á 
contar desde la publicación de este edic
to, y de no verificarlo en el tiempo que 
se le seflala, so seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldia. 

León 19 de Abril do 1877,—líiginio 
Ros de Souza. 

ANUNCIOS. 

E S P I Í C I F I C O S 
SEL 

Du. MORALES. 

C » f c ¡ V e r v i n o m e d i c i n a l , acre
ditado é infalible remedio árabo para 
curar los padecimientos do la cabeza, 
del estómago, del vientre, de los ner
vio*, etc., de,—12 y 20 rs. caja. 

I ' n n a c c n nnU-s ia t i< ic i i ,u t i t t -
y e u é r e n y a i i ( i - l i erp<j ( Icn: cura 
breve y radicalmente la sífilis, el vené
reo y las herpes en todas sus formas y 
períodos.—30 rs. boiella. 

I n y o c c i a n - n i o r n l c H i cura Infali
blemente en muy pocos illas, sin más 
medicamentos, las blenorreas, blenors 
ragias y lodo flujo blanco en ambo-
sesos 20 rs. frasco de,250 gramos. 

P o l v o s « I c p u r a d v o s y utem— 
p e r m i t e s : reemplaza ventajosamente 
á la zarzaparrilla ó cualquier otro re
fresco. Su empleo, aún en viaje, es s u 
mamente fácil y cómodo.—8 rs. caja 
cooamtn 12 s. 

P i l d o r n a t ó n i c o - g e n i t a l e s , 
muy celebradas para la debilidad de los 
órganos genitales, impotencia, esper-
matorrea y esterilidad. Su uso está 
exento de todo peligro.—?0 rs. caja. 

Los específicos citados se expenden 
en .las principales farmácias y drogue
rías de León y pueblos más importantes 
de la provincia. 

D e p ó s i t o g e n e r a d 
Da. MORALES.—Espoz y Mina, 18.— 

Madrid. 
NOTA. El D r . M o r a l e s garantiza 

el buen éxito de sus específicos, com
probado en infinitos casos de su larga 
practica como médico-cirujano, especia
lista en sífilis, venéreo, esterilidad é im
potencia.— Admite c o n s u l t a s p o r 
e s c r i t o , previo envió de 40 rs. en le
tra ó sellos de franqueo.—Espoz y 
M i n a , 1 8 , M a d r i d . 7 

El domingo 15 del corriente mes, y 
hora de las dos de su tarde en el sitio 
del l'eoedo de Mame, se subastan los 
trabajos del puerto y presa del Sindicato 
de Villaluriel y demás pueblos que le 
componen, adjudicándose en el mejor 
postor. 

Villaluriel y Mayo i de 1877.—El 
Presidente, Marcelino Rndiiguez. 

DOÑA. JUSTA FI.OKF.Z, 
7ia alierto su Casa-Colegio de 1 / 
enseüama superior, callt del Paso,, 

número \ . ° , Lean. 

Se ensenará á las ninas toda clase do 
bordados y costuras, pertenecientes á I» 
enseñanza, como también leer, escribir, 
etc., etc. Además so prepararán señori
tas para el Profesorado; so harán flores 
y otras labores de adorno. 

Debiendo celebrarse en Cea la feria 
de la Ascensión, que (endrá lugar el 
jueves diez del actoal, se hace públi
co por este anuncio para que los concur
rentes puedan vender y comprar toda 
clase de ganados y cereales, libres de 
impuestos. 

TITULOS DEL E M E S T I T O 
H E 175 M l l . l . O S E S . 

Se compran por O. lla
món G. Puga Santaüa, 
calle de Santa Cruz, co
mercio. 17 
mprenla i% Rafiel Sarao á Mijos 

FimtololoiBiiYM.aán. U . 


